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BANDO 
 

Doña Ana Torres Márquez, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Llera, 

 

 

HACE SABER, 

 

Que el Servicio Veterinario del centro de Salud de Llerena, con motivo de la 

situación que vivimos debido a la Covid-19, se desplazará hasta la localidad y 

dará servicio de desparasitación obligatoria de perros (Resolución 12 de 

diciembre de 2017) en dependencias municipales, por lo que: 

 

Cualquier persona que necesite desparasitar a sus mascotas podrá hacerlo 

solicitándolo en el  Ayuntamiento en el número 92487500, la citas se darán 

cuando se completen grupos de 4 solicitantes 

 

Y para general conocimiento, lo firmo en Llera, a 3 de agosto de 2020.  

 

LA ALCALDESA, 

Ana Torres Márquez 

.BANDO: bando desparasitación obligatoria
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